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entre aquellos en los que está admitido. Dicha opción se rea-
lizará simultáneamente por todos los aspirantes, sin que tengan
conocimiento unos de la opción realizada por los demás hasta
que finalice el acto de elección. Los aspirantes habrán de
concurrir con el documento nacional de identidad, pasaporte
o cualquier otro documento que permita acreditar su per-
sonalidad.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de

la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 472/2004, de 27 de julio, por el que
se actualiza la Relación de Puestos de Trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Economía y Hacienda.

El presente Decreto aborda la actualización de la Relación
de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía y Hacien-
da, como consecuencia de su evolución competencial, que
hace necesario dotarla prioritariamente de puestos de trabajo,
vinculados en su mayor parte al análisis para la toma de deci-
siones y que se desarrollarán en los ámbitos del ejercicio de
la capacidad normativa de los tributos cedidos, análisis de
las normas reguladoras de Fondos Europeos y su efecto en
los recursos financieros, desarrollo de la Ley de Cajas de
Ahorros de Andalucía y la adecuación de la Intervención Gene-
ral a la asunción de las nuevas competencias por la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las Organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la Relación

de Puestos de Trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe de la Consejería de
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 27 de julio de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Economía y Hacienda.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Economía y Hacienda, queda actualizada en los
términos expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE GRANADA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 510/03. (PD. 2970/2004).

E D I C T O

Don Antonio Gallo Erena, Presidente de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de Granada.

Hace saber: Que en esta Sección se tramita recurso de
apelación núm. 510/03, dimanante de los autos de Menor
Cuantía, núm. 910/00 seguidos en el Juzgado de Primera
Instancia número Seis de Granada, a instancia de doña Angus-
tias Fernández Mingorance, contra Herederos de don Angel
Ballesteros Ortega, doña Carmen Paiz Moleón y otros, en los
que se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 962

En la ciudad de Granada a diez de diciembre de dos
mil tres. La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial cons-
tituida con los Ilmos. Sres. al margen relacionados ha visto
en grado de apelación -rollo 510/03- los autos de Juicio de
Menor Cuantía número 910/00 del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Granada, seguidos en virtud de deman-
da de doña Angustias Fernández Mingorance contra Junta
de Compensación del Area de Intervención núm. Dos de Peli-
gros, doña Gaspar Chacón Ruiz, don José Antonio Moleón
Lorite, doña Rosa Moreno Ruiz, don Antonio Moleón Baena,
don Juan A. Bailón Rodríguez, don Luis Ruiz Rodríguez, doña
Mercedes Barranco Ruiz, don Juan Paiz Moleón, don José
Paiz Moleón, doña Ana Paiz Moleón, doña Carmen Paiz
Moleón, doña Concepción Paiz Moleón, doña Leocadia Paiz
Moleón, don Francisco Paiz Guerrero, doña Rosario Paiz
Guerrero, doña Rosario López Paiz. Se desestima el recurso
de apelación y se le imponen a la apelante las costas de
la alzada. Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Carlos J.
Valdivia. Antonio Gallo. José María Jiménez. Rubricados. José
Arroyo Revilla.

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
al demandado rebelde, Herederos de don Angel Ballesteros
Ortega, y doña Carmen Paiz Moleón, expido el presente que
firmo en Granada, a diez de febrero de 2004.- El Presidente,
Antonio Gallo Erena; el Secretario, José Arroyo Revilla.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 77/2004. (PD. 2971/2004).

NIG: 0407641C20011000206.
Núm. procedimiento: Ap. Civil 77/2004.
Asunto: 300143/2004.
Autos de: Juicio Verbal (N) 178/2001.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Unico de Purchena.
Apelante: Consorcio.
Abogado: Abogado del Estado.
Apelado: Francisco García Reche y Ofesauto.
Procuradores: De Tapia Aparicio, M.ª Alicia y Barthe Ruiz,
José Fernando.
Abogados: Lozano Serrano, María Dolores y Soria Bonilla,
Federico.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería-Sección Tercera.
Recurso: Ap. Civil 77/04.
Notificación a don Marius Grusas.

En el recurso referenciado, se ha dictado la Sentencia
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUMERO 122/04

Ilmos. Sres.
Presidenta: Doña Társila Martínez Ruiz.
Magistrados: Don Jesús Martínez Abad y doña Soledad

Jiménez de Cisneros Cid.

En la ciudad de Almería, a 24 de mayo de 2003.

La Sección 3.ª de esta Audiencia Provincial, ha visto en
grado de apelación, Rollo número 77/04, los autos procedentes
del Juzgado de Primera Instancia de Purchena, seguidos con
el número 178/01, sobre reclamación de cantidad, entre par-
tes, de una, como apelante Consorcio de Compensación de
Seguros, y de otra, como Apeladas Francisco García Reche
y Ofesauto, representada la primera por el Letrado Sr. Abogado
del Estado, y las segundas representadas por los Procuradores
doña Alicia de Tapia Aparicio y don José Barthe Ruiz, res-
pectivamente, y dirigidas por los Letrados doña Dolores Lozano
Serrano y don Federico Soria Bonilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se aceptan los de la sentencia apelada como
relación de trámites y antecedentes del procedimiento.

Segundo. Por el Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Purchena, en los referidos autos se dictó sentencia
con fecha 17 de mayo de 2003, estimatoria de la demanda
frente al Consorcio de Compensación de Seguros.

Tercero. Contra la referida sentencia y por la represen-
tación procesal de la parte codemandada Consorcio se inter-
puso, en tiempo y forma, recurso de apelación, mediante escri-
to en el que se solicitó se dicte nueva sentencia por la que
se le absuelva de las pretensiones en su contra.

Cuarto. El recurso deducido fue admitido en ambos efec-
tos, dándose traslado del mismo a las partes apeladas, quienes
solicitaron la confirmación de la mencionada resolución.

A continuación, se elevaron las actuaciones a este Tribunal
donde, formado y registrado el correspondiente Rollo, se turnó
de ponencia y quedaron sobre la mesa del Magistrado Ponente
el pasado 24 de mayo de 2004, para dictar oportuna
resolución.

Quinto. En la tramitación de esta instancia se han obser-
vado las prescripciones legales.

Ha sido Ponente la Ilma. Sra. Magistrada doña Soledad
Jiménez de Cisneros y Cid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Como cuestión previa a las alegaciones del recur-
so se sostiene por el opositor al recurso de apelación la inad-
misibilidad del mismo en tanto que al Consorcio al no haber
consignado en plazo previsto en el art. 449.3 de la LEC, la


